
 

Página 1 de 1 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, diciembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés 

(2023) – En la fecha, se pone en conocimiento de la señora Juez el presente asunto, con 

el informe de valoración de apoyos, allegado por la parte demandante. Sírvase proveer 

lo pertinente.  

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, enero cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL 

PROVIDENCIA CORRER TRASLADO 

DEMANDANTE MARLENIS ELIZABETH PARODY PIMIENTA 

DEMANDADO MILEDIS LEONOR PIMIENTA CUISMAN 

RADICACIÓN: 444303184001-2023-00047-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, el Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Maicao,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las personas involucradas en el presente proceso 

y al Agente del Ministerio Público, del informe de valoración de apoyos para 

persona en condición de discapacidad, realizado a MILEDIS LEONOR PIMIENTA 

CUISMAN por parte de la SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE MAICAO, por el 

término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia, para los fines que estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Ley 2213 de 2022,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE  

JUEZ  

JJDO 
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Fwd: URGENTE: Oficio a efectos de practicar valoración de apoyo judicial 2023-00047-00

secretariadesalud maicao-laguajira <secretariadesalud@maicao-laguajira.gov.co>
Lun 18/12/2023 11:49 AM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao <jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (730 KB)
Oficio REMISORIO (1).pdf; ACTA BARRIO SIETE DE AGOSTO.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: secretariadesalud maicao-laguajira <secretariadesalud@maicao-laguajira.gov.co>
Date: lun, 2 oct 2023 a las 17:01
Subject: Re: URGENTE: Oficio a efectos de practicar valoración de apoyo judicial 2023-00047-00
To: JURIDICA SALUD MAICAO <juridicasaludmaicao@gmail.com>

El sáb, 30 sept 2023 a las 8:33, JURIDICA SALUD MAICAO (<juridicasaludmaicao@gmail.com>) escribió:

El mié, 27 sept 2023 a las 10:05, JURIDICA SALUD MAICAO (<juridicasaludmaicao@gmail.com>) escribió:
Buenos días Sra. Mildret, solo falta incluir día de la visita, el cual debe concertarse con la psicóloga y trabajadora social, para una vez
se tenga la fecha, se coloca y se envía al juzgado. 

---------- Forwarded message ---------
De: secretariadesalud maicao-laguajira <secretariadesalud@maicao-laguajira.gov.co>
Date: mié, 27 sept 2023 a las 8:48
Subject: Fwd: URGENTE: Oficio a efectos de practicar valoración de apoyo judicial 2023-00047-00
To: JURIDICA SALUD MAICAO <juridicasaludmaicao@gmail.com>
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---------- Forwarded message ---------
De: secretariadesalud maicao-laguajira <secretariadesalud@maicao-laguajira.gov.co>
Date: jue, 17 ago 2023 a las 16:57
Subject: Fwd: URGENTE: Oficio a efectos de practicar valoración de apoyo judicial 2023-00047-00
To: JURIDICA SALUD MAICAO <juridicasaludmaicao@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao <jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 17 ago 2023 a las 15:57
Subject: URGENTE: Oficio a efectos de practicar valoración de apoyo judicial 2023-00047-00
To: secretariadesalud maicao-laguajira <secretariadesalud@maicao-laguajira.gov.co>

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Maicao
Carrera 10 Nro. 15-31 Piso 2
Teléfono: (5) 726 35 33
WhatsApp: 321 874 51 69
Maicao (La Guajira) 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Maicao, 29 de septiembre del 2023 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

E.S.D. 

 

PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL 

DEMANDANTE: MARLENIS ELIZABETH PARODY PIMIENTA 

DEMANDADO: MILEDIS LEONOR PIMIENTA CUISMAN 

RADICACIÓN: 444303184001-2023-00047-00 

 

 

REFERENCIA: Remisión de Respuesta a solicitud de valoración de apoyos a la persona 

titular del acto jurídico señora MILEDIS LEONOR PIMIENTA CUISMAN mediante Oficio 

Nº JPFM 0740 de agosto diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023). 

 

Reciba de parte de la Secretaria De Salud Municipal De Maicao un cordial saludo. 

  

Por medio del presente escrito me dirijo muy respetuosamente a usted con el fin de 

remitir valoración realizada por las profesionales adscrita a la Secretaria de Salud, en 

virtud de la solicitud realizada por parte por el Juzgado Promiscuo De Familia Del Circuito 

De Maicao mediante Oficio Nº JPFM 0740 de agosto diecisiete (17) del dos mil veintitrés 

(2023), en proceso referenciado ADJUDICACIÓN DE APOYO, donde funge como 

DEMANDANTE: MARLENIS ELIZABETH PARODY PIMIENTA y DEMANDADO: 

MILEDIS LEONOR PIMIENTA CUISMAN de RADICACIÓN: 444303184001-2023-

00047-00, realizando la respectiva valoración de apoyo a la persona titular del acto 

jurídico señora MILEDIS LEONOR PIMIENTA CUISMAN. 

 

 

Agradezco por la atención prestada  

 

 

Atentamente, 

 

 

ANNIE AGUILAR ARGOTE 

Secretaria de Salud 

MUNICIPIO DE MAICAO 
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ACTA DE VISITA 

FECHA:  
                  28/09/2023 

  

DEPARTAMENTO: La guajira 
 

MUNICIPIO: Maicao 

LUGAR: 
Calle 28 # 49 – 29 Barrio siete de agosto 

HORA INICIO:                                                HORA FINAL: 11:40 am 
9:40 am 

DIMENSION/DEPENDENCIA: Dimensión Convivencia Social y Salud Mental – 
Dimensión Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerables 
 

OBJETIVO DE LA VISITA:  
Valoración de apoyo solicitada por parte por el Juzgado Promiscuo De Familia Del 
Circuito De Maicao mediante Oficio Nº JPFM 0740. 

RESPONSABLE:  
MARA OSORIO MESTRA Y MARGARITA ROMERO MAESTRA 

 
 

PARTICIPANTES 

NOMBRES Y APELLIDO CARGO ENTIDAD 

Mara Osorio Mestra Referente  Secretaria de Salud 
Municipal Maicao 

Margarita Romero Maestre Referente Secretaria de Salud 
Municipal Maicao 

Mileidis Pimienta Usuaria  

Marlenis Parody Familiar (cuidador)  

   

   

 

DESARROLLO 

 
Siendo las 9:40 am del día 28 del mes de septiembre se dirigió el grupo interdisciplinario 
de la secretaria de salud, a la residencia de la Sra. Mileidis Pimienta ubicada en la calle 
28 # 49- 29 Barrio Siete de Agosto en el municipio de Maicao. Con el objetivo de realizar 
intervención, obtener información y de la misma manera realizar la Valoración de apoyo 

mailto:secretariadesalud@maicao-laguajira.gov.co
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 solicitada por parte por el Juzgado Promiscuo De Familia Del Circuito De Maicao 
mediante Oficio Nº JPFM 0740. Una vez llegado al lugar establecido para la visita, nos 
atendió la Sra. Marlenis Parody identificada con cedula de ciudadanía  número Cc. 
56088295, quien es sobrina de la usuaria y en la actualidad es cuidadora y el familiar 
encargado, quien refiere que desde hace cuatro años que falleció su mamá quien era la 
encargada del cuidado, ella ha asumido dicha responsabilidad, y en el momento de la 
visita el familiar manifestó que la usuaria, Sra. Mileidis Pimienta, no se encuentra bien 
de salud mental. 
Se conoce a través de historia clínica que la Sra. Mileidis Pimienta posee un diagnóstico 
de Esquizofrenia (f209). 
Se logró verificar que en la actualidad no cuenta con un certificado por discapacidad, se 
recepciona documento pertinente para apoyar en el proceso y gestión del certificado. 
Manifestó la Sra. Marlenis Parody que es una persona de escasos recursos y no cuenta 
con los medios económicos para el sustento diario del hogar, tiene a cargo a un hermano 
quien también tiene el mismo diagnóstico.  
 

 
PSICODIAGNOSTICO Y CONCEPTO (Resumen, instrumentos y resultados 

según caso: emocional, cognitivo, vincular y de personalidad) 

 
TECNICAS APLICADAS 

 

Entrevista con todos los miembros de la 

familia. Entrevista con el usuario. 

El análisis Psicológico, permite evidenciar y concluir que en la historia de vida de 

Mileidis Pimienta,    existen características en su estructura personal en donde se 

evidencia una patología y según la historia clínica se encuentra diagnosticada con 

(esquizofrenia paranoide) Es una adulta que presenta un comportamiento alterado con 

conductas inadecuadas de Acuerdo a su edad, lo que incide en su comportamiento y 

conducta. 

 

RESULTADOS DE LA VISITA DOMICILIARIA 

 

Con el objetivo de conocer el  desarrollo psicológico integral, psicosocial así como  
psicoafectivo, y condiciones emocionales,  la  vinculación afectiva, de la usuaria Mileidis 
Pimienta Cuisman, se pudo realizar,   mediante la utilización de técnicas de evaluación 
como entrevista a la familia, evaluación de la conducta se observó que Miledis Leonor 
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 Pimienta Cuisman, es una adulta de 65 años que según la historia clínica aportada por 
su sobrina Marlenis Parody Pimienta, con cedula. 56.088.295 padece una patología 
Mental esquizofrenia paranoide ,su condición  socio económica, es de pobreza y 
vulnerabilidad, en el hogar  habitan 3 personas , su  sobrino Anderson Parley Pimienta 
quien padece la misma condición de discapacidad , y su sobrina Marlenis Parodys 
Pimienta,  quien es su cuidadora, la casa se encontró en condición de limpieza, se 
observa el buen trato y atención  que le da su sobrina, quien está al pendiente de sus 
necesidades básicas como es la alimentación, citas médicas, recreación y por la 
psicóloga se verifica su activación , Atención y control con su E.P.S sanita, este caso 
fue reportado Mediante oficio No. JFM 0740. A secretaria de salud por la por parte por 
el Juzgado Promiscuo De Familia Del Circuito De Maicao, el cual se le da respuesta a 
este caso y se realiza seguimiento por parte del equipo psicosocial de la secretaria de 
salud. 
 

RECOMENDACIONES 

 

Seguimiento por parte de la dimensión convivencia social y salud Mental , Margarita 

Romero a su E.P.S SANITA se recomienda continuar tratamiento con su red 

prestadora de servicios , seguimiento por la dimensión Gestión diferencial (Mara 

Osorio) por condición de discapacidad y adulto Mayor con el fin de fortalecer el 

bienestar social y afectivo basado en el fortalecimiento familiar es indispensable 

Continuar de manera rigurosa con el proceso terapéutico favoreciendo así su 

condición humana , siendo una familia en condiciones de vulnerabilidad (discapacidad 

, y adulto Mayor) se anexa evidencias. 
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